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Superintendencia de Notariado YRegistro
Ministerio del Interior Y de Justicia
República de colombia

CIRCULAR 2 O1
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FECHA: Bogotá D.C., mayo 23 de 2011

PARA: Superintendentes Delegados, Jefes de Oficina, Directores, Coordinadores
y Registradores de Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos de
Bucaramanga, Bogotá Zona Centro, Norte y Sur

DE: Superintendente de NotariadoYRegistro

ASUNTO: Seguimiento Acuerdos de Gestión Gerentes Públicos, Planes Anuales de
Gestión e indicadoresYmonitoreo de riesgos

Con el propósito de dar cumplimiento al numeral 8.2.3 de la Norma Técnica de Calidad
NTCGP 1000:2009, que establece "La entidad debe aplicar métodos apropiados para el
seguimiento de los procesos del Sistema de Gestión de Calidad, Y cuando sea posible
su medición. Estos métodos deben demostrar la capacidad de los procesos para
alcanzar los resultados planificados (eficacia) asi como el manejo de los recursos

disponibles (eficiencia)...".

Por lo anterior, es importante que tengan en cuenta las fechas que a continuación se
relacionan para realizar los respectivos informes trimestrales, para su posterior remisión

a los entes de control:
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Superintendencia de Notariado y Registro
Ministerio del Interior y de Justicia
República de Colombia

Hoja No. 2 Circular No.. . mayo 23 de 2011

PLAN ANUAL GESTiÓN

30 DE MARZO DE 2011

30 DEJUNIO DE 2011

30 DE SEPTIEMBRE DE 2011

27 DE MAYO DE 2011

15 DE JULIO DE 2011

14 DEOCTUBRE DE 2011

Cualquier inquietud favor comunicarse con las funcionarias:

Sandra Ruiz Moreno e-mail: sandra.ruiz@supernotariado.gov.co

Luz Mary Ortega Carreño e-mail: luz.ortega@supernotariado.gov.co
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JORGE ENRIQUE VELEZ GARCIA

Superintendente de Notariado y Registro

Revisó: Dra. Maria Emma Orozco Espinosa - Secretaria General 1. é '
Elaboró: Sandra Ruiz - Grupo Estadistica - oAP j.!j;
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